
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

Calle 6 No 8-90 Piso 2 Villeta, Cundinamarca 

Correo Electrónico: jpctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

SECRETARÍA DEL JUZGADO ÚNICO PENAL DEL CIRCUITO DE VILETA, CUNDINAMARCA 
 

ESTADO No 007-21 
 

RADICADO PROCESADO DELITOS DECISIÓN FECHA 

25875 60 00 698 2021 00034 00 JAVIER ALONSO VALDES 

MONCADA 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES EN 

CONCURSO 

HETEROGENEO CON 

VIOLENCIA CONTRA 

SERVIDOR PÚBLLICO 

AUTO RECHAZA DE 

PLANO SOLICITUD DE 

CAMBIO DE RADICACIÓN 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 25 de la Ley 906 de 2004, y ante la coexistencia de dos Códigos de Procedimiento Penal, debe acudirse a lo contenido 

en el artículo 179 en la Ley 600 de 2000, para suplir el vacío referente a las notificaciones, ello por cuanto no todas las decisiones adoptadas en el marco del sistema 

penal acusatorio son emitidas en la oralidad.  

 

SE FIJA: PRIMERO (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 de la mañana 

SE DESFIJA: PRIMERO (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 5:00 de la tarde 

 

 

YAMID ALBERTO QUINTERO RINCÓN  

SECRETARIO 
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